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*lj'At-i?ü:

ü"ciinaria de üoncejo i{'0iñ-20i8 rie feciia 23 rie agosto dei.20i8, visio Ia ripinión Legai i{"65 -

-I\4DY-PASCü sobre la Ordenanza f\itunicipal que prohíbe y sanciona el acoso sexud contra personas
ac¡rta¡hon 4n !!n 4cn44in nirhli¡n rrJn tronoifnn nnr ^¡l^FJnnimianln¡ ¡nmarniola¡ an al ¡lia+¡itn naslluugilusl Etr qil sJPqur\r Puuiluu yrv uoriolrgli pvr 90rqri{iL¡¡i¡iiii¡auo úL/il¡viir¡ü¡uü uit ui L,¡iii¡ iiu uu

vt§T#*
lnforme N" 194-2018-GDSyA-IiíDY/PASCO, de fecha 10 & julio del 2018, emitido por la Gerencia de

Canial rr Am}rianÍ.¡l' trl ñfi¡ir hloE'l?']lt'!O nDrñrr DAe/-ñ ¡la {a^ha ft? rln i¡,lin dnl nñ4a ami+a r.ar larJlJuror y ñrllulvlltal, Lt \-,liui\J ir u ¡¿-¿U ¡U-iir¡liiJ-r¡1u\rv, LE iuui¡ct Uli Ui7 jl¡i¡w UG ¿U iO Uiiiiiw Puí iiá

D+fensoría del Pueblo, y;

Que, conforme d Artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificada por Ley N" 27S80 - Ley
l'nnetitr¡iannl dal l-anifrrln Vl\1 r{ol Títrrl^ l\l onF*r¡ ñn+^nnfrali-a¡iÁn ia^ itI¡,nininali¡lann¡wllüilLuLlvllqt us uoPltultJ /\lv uvl I rtltlv ,v ülJurO ugOLsi¡úEil¿dL{Utai iqo ty¡Ui¡ii.iPciiiUriUUi)

,v Distritales soil érganos de Gobierno Locd y personas jurídicas de derecho púilico con autonomia

econÓmica y administrativa en los asuntos de su competencia, en concürdanc¡a con el Artículo ll del

o Prdiminar de la Ley N' 2Vg72 "Ley Orgánica de fidunicipalidades".

Que, el Artículo 10 de la Constitución Pdítica dd Perú estableca que { } la defensa de la persona
hilm¡na r¡ al r¡¡nnal¡ '!a cll r{inni¡{o¡{ c¡n ¡J fin c¡rnramc ¿!a ln n¡ni¡¡la'{ r, /.1^t Entarla ¡r \ rr nn ¡r¡ Ar}i¡¡rla OOilut{tail§l y vr r(;§pE!ru uñ, irH uruilr\Jcru üui¡ €t ¡iir ouP¡s¡¡iu uE i(¡ úuuttrL¡qt¡ y uEi trbiEi\¡u t. .j, y, uii bu 

^iiiuuiu 
¿-,

ece que {...} toda pÉrsona tiene dsecho ala vida, a su ¡ntegridad moral. üsíquica y física y a su libre

desarrollo y bienestar, {...J; y nadie debe ser víctima de violencia mord, p$íquica o fís¡ca, ni someüdo a tortura o

a tratos !nhumanos o humfriantes.

Que, el Artículo 1o de la Convencion lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
l¿ f,I¡'iar ñnnr¡nnniÁn ,{a Edam r{a Dtró ¡ctohlo¡a ar¡a / \ n^h^ nnlan.l^r-^ ^ru rri¡{nn¡in ¡*ntra l^rs rvlujÉr- vvlrvGrrvlull uÉ uviclli iju ¡Oiq, sürql¡sLg VUU i,..j UEUU triiisl¡Uúi oú PLñ Vii"ÁB¡iuici UUii(i d id

cudquier ac*¡én 0 conducta, basada en su g{inero que cause muerte, daño o sufrim¡ento físico, sexud o
a la mu¡er, tanto en el ámbito público üomo en el privado (...); asimismo, el Artículo F, refiere ( .) i0§

firmantes condenan todas las formas de violencia contra la muier y convienen en acioptar por tocios ios

medios aprop¡ado$ y sin dilación, políticas orientas a prevenir sancionar y errad¡car dicha violeneia i .i, por CItro

l^¡ln al Artí+r ll¡ §0 nt ¡maro! ¡l\ ¡clal.*lo^¡ a, '¡ I \ ñnnrrian^^ nn a¡lnnlar nn fal"m¿ n¡nx¡a¡i¡a m^¡i^/.Iáñrquv, sl ñlLluulu u, ilullrvrEr u, gorausu9 Yus 1..., lruilvtc¡¡sil 9ii €¡uuiiacit uii iui iiid Piuui u¡ivdr iiiul¡ic¡L¡cib

específicas. inciusive programas para: d] suministrar los servicios especializados aproCIiados para la atención

necesaria a la mujer objeto de v{olencia, por mdio & entidades de los sectores público y privado, inclusive

refugio§, §erviüios rje orientación para tocia iafamiiia cuando §ea ei caso, y cuidacjo y custod¡a iie ios rnenorés

afectados, respectivamente { . }
Orlp !e lor-¡ h-!0 ?§Og? "l ot¡ do la¡lalrjqr^l rlo nn¡yf¡rnic{ar{ac anlra ñfrriarae rr L-lamhrocr a¡*al{a¡a an orr§{uur ru LUJI rr ¿wvv Lv} uv lvquuuu vv vPuturrtuuu(rú ú¡ia¡ú ¡viujGiE¡ } ¡ ¡v¡iiiiiüú r vúiúU¡§rvü Gi¡üU

Artículo 3u y So que (.. ) es potestad del podu Eiecutivo, Gobiernos Regiondes, Gobiernos Locdes. en todos los

§ectores, adoptar politica§, $anes y prügrama§, integrando de manera transversd los principios de Ia ley
ref€rirjr.ru a . ai Ei ¡euurrueiiirieilto rie ia equiriari rb géirero, rieste¡.i'a¡rrio práeti*as, üoitüepsioi¡es y iÉtlguaje que
justifique la. superioridad de dgunos de los sexos; así como, todo tipo de discriminación y exclusión sexud o
^^^:^t I I
bur/rclr. t...j.
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Que, conforme d Artículo 10 do la Ley FJo 3C314, "Leir para pi-evenir y sancionai'el Acosos Sexual en
espacios Públicos". señaia que tiene nor ob.ieto {...J prevenir.v sancionar d acoso sexual producido en espacios
públicos que afectan los derechos de las persona$, en especid, los derechos de las mujeres {.."i. Asimismo, el
Artículo 7o de la pre eitada Ley establece que {,..i Los g*biernos regiuiruüEs, ir.ru goi;iernus pravinciales y ius
gobiernos locdes adoptan, mediante sus respectivas ordenanzas, las siguientes medidas contra el acoso sexud

públicos: a) Establecen pocedimientos adminishatruos para la denuncia y sanción del acooo sexual
púHicos mediante multas aplicables a per§ona$ naturdes y a perssna§ 1urídicas que tderen dicho

a sus dependientes en ei lugar de trabajo. b) lncorporan medidas de prevención y atención de
acsso sexual en espacios púi:iiuos en sus pianes operativus institucionaies. c) Erirrdan ca¡:auiiauión a

, en especial a los miembros de sus servrcios de seguridad

Que d Articulo 730 de la Ley N0 27§72"Ley ür"gánica de tdunicipalidadea' +stablece dentro dd marco

competencias ¡r funciones específicas establecidas en la presente Ley, el rd de las municipalidades
comprende { }6 En materiade Servicios Sociales Locales { }62Administrar, organizary ejeeutarlos

amas iócaies rje asisteneia, proieución y apüyo a la poi:iacióri er riesgo, y ótios que craclyuven ai

y bienestar de la población; ( ) 6.4. Difundir y promover los derechos *l niñ0, de la addescente, de
mujer y dd adulto mayor; propiciando espacios para su pai'ticipación a ni',¡el de instancias municipales {...}.

Que. es política del aetuai gestión municipal administrar. organizar y ejecutar los proqramas locales de
asistencia, protección y apoyo a la población en riesgo, y otros que coadyuven d desarrollo y bienestar de la
población en riesgo, así csmo prevenir y sancionar ei acoss sexuai err espaciou pú'uiicos..

do a las facultades confendas por la Constrtución Politica dd Estado, la Ley f.,l' 27972, Ley Orgánica de
y a lo acordado por Unanimidad en Sesión Ordinaria de Consejo Municipal del 23 de agosto del

con dispensa de la Lectura y Aprobación del Acta; se aprobó la siguiente"

R,DENAÍ'IZA MUN§IPAL QUE PROHIBE Y SANCENA EL ACOSO SEXUAL CONTRA FERSONAS GUE
SE EHCUEF{TREH EH UN ESPACIO PUBL§O YIO TRAHSITEN PSR EST,+,BLECIHIEII"ITO CS&{ERCIALES

EN EL DISTRffO DE YANACANCHA

ARTICULO PR.iffiERO.- DEL OEJETü Y ÁffitsiTO DE AFLiCACiÓi-¡

La presente Ordenanza tiene objeto proteger los derechos fundamentdes de las personas frente a
to físicc o vei'bales de índde eexrd que se i-edicen €n un *spscio público *n el distrito de

ULCI §EGUHDO.- üE LA§ NEFNICENE§
mejor Éntendimiento y ururorntidari rje criterióc en lá aplicación dé la presente ordenanza, csnsicjerense las

def,niciones:

1. ACOSO SEXUAL Eii ESPAC|O§ FÚBL|COS; Es ia condi¡cta física o ve¡'bd de naturdeza o

cCInnotación sexual redtzacla por L¡na o más personas en Qantra clq otras, qrtienes no desea.n o reehaza.n estas
conductas por considerar que afectan su dignidad, sus derechos fundamentdes romo la libertad, la integridad y
ei iibre tránsito, creanejo en eilas intimiciación, hosiiiioaci, degraclación, humiiación o un ambiente otbnsivo.
Puede manifestarse a través de las siguientes conductas:
ai Ar'.tne.{o na}ttralozo eavr¡ol r¡arl,rol a aacfu¡alu, ñutvu uv l rut uu¿u üv^u¡¡¡, VV¡ Ut0 V Uüiiiu{i¡
b) Comentarios e insinuaciones de carácter sexud

ci Gesto obscenos que resuiten insoportables, hostiles, humillantes u ofensivqs

di Toeamientos indebido, roces coi'poi'des, frotái¡iie¡rius co¡iira ei uueryu u iiraslu¡Lraeión eir ei hairsporte
o lugares publicos

e) Exhibicionismo o mosti'ai'loe genitalea en ol hanspoi.te o lugai.es públicos

,l.rllt'§l',J S #
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2. ACCSADOR{A}: Toda persona que i'ealra ufi acto s actos de acoso sexual en espacios púSicos.
3. ACOSADO{A}. Todanersona que es víetima de acoso sexud en espacios púHicos.

4. ARfn nf USO PÚBLCCI: Espacios públicos abiertos de libre acceso destinado a la recreación y
esparcimiento.

5. ESPACIO pÚgtlCC: Toda supwficie de uso púUico conformado por vías públicas y zonas de
rn¡raa¡iÁn hi'hli^6
f vurggutuil Puutuq.

ESTABLECIMIENTO: lnmuebie, parte dd mismo o instalacién determinada con carácter de
en la que se desarollan actividades econÓmicas con o sin fines de lucro, denfo de la jurisdicción

OBRAS EN PRocESo DE EDIFICACúhI. Es el proceso constructivo de un predio

TERCERÜ.- DE LA PR|üR|§AD DE i.A &IUi{ilIFALIDAD
Decla¡a¡ pnorida.d dd mttnicipio, la pre-"vencién, prohihicién y sa.nción cle ias personas fi"ente d acosr-r -qexud en
espacios públicos en el distrito, con ánfasis en la proteceión de la integridad y dignidad de ninas, niños,
adolescentes y mujeres.

ART|CULO CUARTO.- DE LA IABOR CIEL §EREHATGCI

[l persond de Sei"enazgc de la lt"4unicipalidad, pi'estar"án auxlio y proteccién a lao pei.oonas afectadas por
conductas de acoso sexual en espacios púHicos, en el marco de sus competencias,

Entre dichas acciones deberán:

i. Fianiíicar y ejecuiar operaeiones cie patrullaje genárai y seiectivo para ia prevención ciei acuuo sexuai
espacios públicos

Garanfizar la tranquilidad y teguridad de las perscnas quc Sansitan en la via púSi*a ccn énfasis en las
, niños" muieres y adolescentes.

Orientar a la ciudadanía cuando rquiera algún tipo de infwmación respecto de Ia atención frente al

.i
I

sexual en +spacios púificos.

Superwisar el cum$imiento de la presente sdenanza.
ARTICULÜ QUIHTO.. DE I-A CAPACIIASIOIT

La ftIunicipalidad redizará capacitaciones constantes sobre la problemálica del acoso sexud en espacios
púbiicos a sus funcionarios, persond administrativo, persond de Serenazga y al persond operativo de campo,
esta capacitación estará a cargo cje ia sub Gerencia de Recursos Humanos o quien haga sus i/ece§

LO SEXTO.. DE LASCAffiPAÑA§ BE INFORMATIüH, §E}'ISIBILIZACIÓH Y EDUcAcIoN
unicipalidad Disfital de Yanacancha, a travás de la Se¡"encia d+ Deasrrcllc §+cial y Ambien+al y de las

cias a su targo, promoverá e impulsarán campañas educativas e informativas con la finalidad de
izar y comprometer a la población al ejercicio de conductas sanas y saludables en la comunidad.

rismo, la Gerencia de üesafollo Eeonómicú, a través dé la Suh Gerencia de Fiscaiización y Controi
[lunicipal, promoverá e impulsará campañas educativas e informativas dirigidas a los propietarios, conductores y
trahajadare* de lcs establecimlentos ccmerciales dcl distritc. De igual manera, la Gcrencia de lnf!.aestructura a
travás de su unidad orcánica perti¡ente, promoverá e irnpulsará campañas educatrvas e informativas dirigidos a
los residentes de obra en proceso de edificaciún, con la finalidad de que ástos tomen pleno conocimiento de la
preseiite ordeiianza

ARTICULO §ÉPTIl[fiO.. §E I.A §EÑALTZAC§r¡ E[.{ E§PACIC§ PUSLICOS
La ft/unicipalldad a trevés de la Gerencia de fiesanalto Económico ,v Social, a travás de sus subgerencias.
dispondrála cdocación de carteles de 1.00 m. de alto x 1 50 m. de ancho, en los espacios públicos tales como
párque§, paracieros, ptazas, mertados, inmediaciones de centros educatiuos, u otros simiiares, con ia siguiente
leyenda:
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públicos i,Io eeteHecimientas ccmefciales 1,/u oMas en edificación
consistentes en: comentarios. fiases, insinuacionet, gestos. silbidos,
sonidos de besos, entre otros actos afines.

Por redizar actos de naturdeza o connotación sexud en espacios

'§E ENüUENTRA PR0H|BIDO REALIZAR 00MP0RIAMIEHT0S Físito§ 0 vEREALEs DE NATURALEZA 0 CoNHoTAuoN
lr'lAPR0plADA YIO DE íND0L§, §E,YU.{!- O.uE ¿GF-AvtEit .a eu¿LquER pER§0NA QuE sE Et-,reLrEtrlTRE yfo Tp_&HstTE poR
E§TE DISTRITÜ"

-5 ee+:+4 :ii i-::; itonrtituye pr¡fulie*s:ffisa§!ü§ t*rr.¡eata;'ioc al ¡nsir:ue*i*¡t** ,.-;GtÉ*t+fcEefrasts, *ilhieles. sexuai,
efectuar tocamiento E bÉd+* iti:i ¿¡ alt ihi*É*r¡essegui rnto, gesto *EEE FF¡yrú asturhaeié¡'¡á§, aJ 5otrcpüblica

ír:d*Ee
=ex¿¡eü

portami*ntos * *-É¡-* L!*§TASrigido pÉr§ú§'!É$.

SE FROHIBE EL ACO§O §EXIJAL EI{ E§PAOI* PI'BLICü

il¿A i{o üi0.?0i$.tui8§ EAJü

'§E ENCUEHTRA PR0HIEID0 REALIZAR COMPORTAMIENT0s Fl§lto§ ü yERBALEs DE HATURALE¿A 0 toNHüTActüN
IHATROPIADA Y/0 DE iil0§LE SEXUAL QUE AGRAviE A üUALGU¡ER pÉRsü|iA üuE sE EltfrjEt{fREytsTEAl¡§[TEp¡REsrE
E §TABI"ECIIBEI{T§ COilERÜIALY{IÜBRAEI{EBIFICACIOH'

oRDENAHZA t¡0 0,t 0.101 ñ- tü0s

BÁJO SANCIÚN DE MULTÁ

".'-{ ¡3+ ,.i¡,.}. fJl.¡¡.ft¡s* 
_É: #¡¡ -1,¡,f?¡¡¿r+¡s*#,i¿'¡¡;;Íi*c .:\,}¿:¡i"r¡,s#*+,,

LO OCTAVO.. DE LA OELIGATORIEDAB DE PREVENCIOI{ Y DIFUSION DE LA PRESE h¡TEtt I L

Los propietarios, conductores y trabajadores de los estaseeimientos comerciales que desarollen actividades
dentro de la lurisdicción &l dishito de yanacancha, así como los re$identes de obras en proceso de

ión, se encuentran obligados a cautelar el respeto hacia las mujeres, varones, niños, niñas y
ntes, evitando el aeoso sexual en espac¡o§ públicos, debiendo difundir la presente ordenanza y brindar

itación al persond a su carso sobre eltema.

B'é#ifE Nü.. PE !.A §EÑALEACIüN EN LÜ§ ESTAtsLECIMIEF¡TüS Y §FRAS E¡{ FROCE§CI DE
E*r+

ccnductore§ de los establecimientos 8n lo que se desarrollen actividades económira§, así como en la§
Ce *if,caciÓn deb$|"án cCccer de forma osigat*r'ia y quÉ garsntice su yisibilidad, cartdes 0 anuncics en
español con una medicién aproximada de 50 cm de dto x 70 cm de ancho, con la $iguiente leyenda:

LO DÉC!HO.. DE L4§ INFF-A.CCIOzuE-q Y SANTIOI.IE§
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Por r-ealiear actus de naturdeza ü üúnnútáiiün --..,,*l -.. --.^^-i__UGXUil eil S:ipUUtUti

púbticos ylo estahlecimiento-s comelciales yiu ahÉa$ en edifieacién

consistentes en' tocamientos indebidos, frotamientos conba el cuerpo,

roces corporaie§, masiurbación púHica, exhibicionism0 ohsceno,

seguimiento a pie 0 en vehículo, entre otros actss afinas.

5ü úló
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Por no cüiocar carteies o anuncios que prohíban ia reaiizacién cje

comportamientos inapropiados de índe sexual en ios estailecimientos
comercides u obras en edificación.

25%

t-c-19

Pcrmitir pn lnc *stsHeeirnientos cornerciales !,Iil pbfas en *dificación
actos de acoso sexual de sus dependientes rediza dos en asravio de
terceras personas.

10%

;i'c:

ARTiCULO DÉEIMO PRIMERO,. EEL INICIO DEL PRoCEDIMIENToADMINIsTRATIvo sANCIoNADoR
Fara dqterminar d inicio dd promdimiantc administrativo sancionadcr, la Subgerencia de Flscali¡acién y üontrcl
fulunicipal 0 quien haga sus vece§. tomará en cuenta. además de la declaración iurada de la{r) persüna{s}
afectada{s}, otras pruebas que resulten pertinentes para dÉterminar la responsahllidad del presunto infractor y,

rie s*r ei üa§o, ia apiicaciÓn o-o ia sanuión aciminisfuativa eonespundiente, sirr perjuir:io de ias auciones civiies yir:
penales a que hubieralugar.

D!§P*SIC iCN E§ FINALES Y TP,AI-,!SITOH,M,§,=

ERO.' INCORPORENSE las infraccionet y saneiones contenidas en d A!'tículo Decimo Primero de la
nte Orr"iuiianza d Cuadro o'e lnfracciones y Sancioi¡es Ádnrir¡isfativas de ia h{unicipaiidad de

UHn*.- E*¡Cé.P.GAR d curnsirnientc de la presente Crdenan¡a a la Ger*ncla de Desarrolio Soclal y
, Gerencia de Desandlo Econémico, Gerencia de lnfraestructura v Sub Gerencia de Recursos
Sub Gerencia de §eguridad Ciudadana a través de la Sub Gerencia de Fiscalización y Sub Gerencia

rJe Segur iiiad üiudadana

TERCER.O.- FACULTAR d §eñor Alcdde, para que mediante Decreto de ,{caldÍa implemente disposiciones
d melor cumpiimiento de la presente Ordenanza.

.- APRüBAR, el ANEX0 I "Formato de queia por presunto acoso sexud". que forma parte de la
Ordenan¿a

INTO.- E§TABLECER que la presente Ordenanza enkara en vigencia al día siguiente de su publicación en la
Página Web de ia idiinicipaiidad, ENCARGAR la puHicación '¡r drfusión ai Ái'ea de lmagen institucionai y
Gerencia de Desarrollo Social v Ambiental

REGI§TRE§E, güIú UFi!QU ESE, FUBLIqU ESE Y C U&I FIá§E.
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